
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA VELICA 

-!202ó/(i()B.KRri-HVCJ1/~ 
2 4 JUN 20'l6 

"1; _~. 1 1 11: • 11 Dl'.• !VISTO: El Ihforme Nº 043-2026-GOB.REG-HVCA/DREH/UGEL.G:H-D y la 
'-..u ~- • r · Carta Nº 001-2026-RGQ presentada por Rossill Quispe Huaman con Reg. Doc. Nº 4347348 y Reg. Exp. 

Nº 3073408; y. 
CONSIDERANDO: 

• 1 .... ~ :• .,.. u - Que, de -ccmfoanidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
;;;:_ 1"Ct~: .tJ.. modificado por Ley brº 27680 - Ley de.Reforma Constitucional, del Capítulo Xrv, del Título IV,"Sobre 
1Cui. ;1 ti. t lDescentralización, concbrdante- con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 ~ Ley de Bases de la 

- l.1., t •1· Descentralizaaión~elanfoulo 2de.la!Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales yelArtículo11: • 
, .. ,.,i.m·, ·• , , .. --Ú nico de 1a Ley. Nº 30305,, losGobiemos7tegionales son personas jw:ídicas .que ,gozan ele autonorrua ,. .. 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

•• • Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 144-
2026 / GOB.RE.G.HVCA/ GGR, de.fecha 04 de marzo del 2026, se designó al Lk..Adm. Rossill Quispe 
Huaman en el cargo de confianza de Director de Sistema Administrativo 111 del Área de Administración de 
la Unidad de Gestión Educativa Local Chu.rcampa, con clasificación de Empleado de Confianza (EC) 
órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Carta Nº 001-2026-RGQ de fecha de recepción 18 de junio del 2026, el 
Lic. Adm. Rossill Quispe Huaman ha formulado renuncia al cargo que viene desempeñando; por lo que, 
visto y evaluado el pedido, resulta pertinente aceptar; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG.HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-ACEPTAR, a partir de expedida la presente resolución,larenuncia 
formulada por el Lic. Adm. ROSSILL QUISPE HUAMAN al cargo de Director de Sistema 
Administrativo 111 del Área de Administración de la Unidad de Gestión Educativa Local Churcampa, con 
clasificación de Empleado de Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de 
Huancavelica, efectuado mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 144-
2026 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 04 de marzo del 2026, dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

~,.,~ LNll4.t~ ARTÍCULO 2º.- DISPONER que el Lic. Adm. Rossill Quispe Huaman, previa las 
/ -~~ formalidades de Ley, debe cwnplir con realizar la Entrega de Cargo ~e _acuerdo con la Directiva Nº º??-
~ • • • 

0 
• 020 / GOB.REG.HVCA/ GRPPyA T-SG DlyTI: "N armas y Procedimientos para la Entrega y Recepoon "'• A de Cargo de los Servidores del Gobierno Regional de Huancavelica" . 

.s, "'11"' \'. ARTÍCULO 3°.-NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huaocavelica, UGEL Churcampa e interesado, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

D OCQI<!!""' 
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